
Luiie§ H) de Diciembre de ítMO 75 eénUirios mhuero 

- , SUSCRIPCIOMES 
Ayuntamientos. , . . 50 ptas año 
Particulares. . . . . 45 > > 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 » » 

B E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.'ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici, 
pales .. .* . . . . . . 0,40 » 

Jefatura fiel Estado 
LEY de Bases de la Qj-ganización Sin

dical de 6 de Diciembre de 1940. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Obras púo l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Jefatura provinc ia l . de Sanidad.— 

Circular. 
Caja de Recluta de Astorga,--Ci>cu/ar 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

lelalora iel Estado 
L E Y 

E l incremento actual de las obras 
sindicales del Movimiento, en las 
que se encuentra ya encuadrada de 
hecho la mayor í a de los factores de 
la economía española , aconseja dic
tar una Ley de bases de la organiza
ción sindical del Régimen. 

Sin descender a pormenores que 
dif icul tar ían la acción del mando, — 
necesitado en esta esfera, m á s que 
en ninguna otra, de la soltura nece
saria para i r , corrigiendo. CQU la 
experiencia las modalidades de rea
lización práct ica de una doctrina —, 
la Ley determina solamente las l i 
neas fundamentales del orden sindi
cal, la j e r a rqu í a de sus organismos, 
el índice de sus funciones y su arti
cu lac ión con el Estado y el Movi
miento. 

De este modo adquieren ahora una 
nueva expresión orientadora y con
creta las bases polí t icas del sistema 
sindical proclamadas en los veinti
séis puntos de Falange Españo la 
Tradicionalista denlas J. O. N . S. y 
en el Fuero del Trabajo, recogiendo 
nuestra t radic ión gremial y.concre
tadas más tarde en la Ley de Lenidad 
Sindical y en la de re lación de los 
Sindicatos con las Comisiones Regu
ladoras, medidas que el Estado dictó 
en el momento preciso para despe

jar el camino a l a obra coa laque 
los mandos del Partido y los Sindi
catos iban disciplinando las fuerzas 
de la p roducc ión . 

Parte de la Ley de considerar a 
todos los productores españoles co
mo miembros de una gran comuni
dad nacional y sindical E l sistema 
de los Sindicatos del Régimen no se 
configura, por tanto, cómo una red 
de agrupaciones privadas a las que 
el Estado confiera competencias más 
o menos-importantes, sino que de 
acuerdo con aquel principio de los 
veintiséis puntos que concibe a Es
paña , en lo económico , como un gi
gantesco S,indicato de productores, 
la s indicac ión viene a ser la forma 
polí t ica de la. economía entera de 
E s p a ñ a . Cuantos con un servicio de 
p roducc ión contribuyen a la poten
cia de la Patria, quedan así —como 
en consigna de nuestro Movimien to-
ordenados en mil ic ia . 

Esta gran comunidad, bajo el 
mando de Falange Españo la Tra
dicionalista y de las J. O. N . S., se 
articula en dos órdenes fundamen
tales de organismos: las Centrales 
Nacional-sindicalistas y los Sindica
tos Nacionales. Las Centrales Nacio-
naLsindicalistas, articuladas en for
mas diversas de organización local 
adaptadas a las diversidades de nues
tra geografía económica , agrupan a 
los productores allí donde su vida 
de t r a b a j ó s e desenvuelve realmente. 
Los Sindicatos Nacionales, de ca
rácter predominantemente económi
co, llevan al Gobierno las aspiracio
nes y necesidades propias de cada 
rama de la p r o d u c c i ó n y tie 
nen la responsabilidad de hacer 
cumpl i r en la esfera de su compe
tencia las normas y directrices que 
el Estado dicte como supremo rec
tor de la economía . A las Centrales, 
que r e u n i r á n en hermandad cristia
na y falangista las diversas catego
rías sociales del trabajo, toca velar 
por la directa impl icac ión personal 
de cada productor, empresario, téc
nico y obrero en la disciplina sindi
cal; porque la re lación de trabajo 
nazca y viva con el espíri tu de jus
ticia y servicio que le da-su Fuero; 
porque mediante el establecimiento 
de obras poderosas de educac ión , 
asistencia social, previsión, etcétera, 
se implante el nivel de vida que Es
paña exige para sus trabajadores. 

Las Centrales constituyen, pues, el 
fondo de encuadramiento. y disci
plina en el que se inserta la art icu
lación de intereses económicos de 
los que son exponenteslosSindicatos 
Nacionales. La coord inac ión de es
tos dos órdenes corresponde a la 
Delegación Nacional y a las Provin
ciales de Sindicatos de Falange 
Españo la Tradicionalista de las 

I J . O. N . S. 
I A los organismos sindicales com-
I pete la representac ión y disciplina 
de todos los productores. Pero esta 

¡competenc ia no quiere decir sindi
cación burocrá t ica y oficialmente 
obligatoria. Vencida ya toda i lusión 
democrá t ica , los organismos sindi
cales se constituyen por quienes vo
luntariamente se movil izan para el 
servicio de constituirlos y mandar
los. Así, sin perjuicio de su poder 
disciplinario y t r ibular io sobre toda 
la categoría correspondiente, el Sin-

j dicato conserva su ca rác te r de pieza 
ágil y selecta. 

La Ley asegura la s u b o r d i n a c i ó n 
de la organizac ión sindical al Parti
do, ya que sólo éste puede comuni
carle la disciplina, la unidad y el 
espír i tu necesarios para que la eco
n o m í a nacional s rva a la pol í t ica 
nacional. 

La subord inac ión y disciplina res 
pecio de los organismos del Estado 
quedan, como es lógico, plenamente 
aseguradas. Sólo por Decreto apro
bado en Consejo de Ministros se re
conoce oíicialrnente la personalidad 
de cada sindicato. 

Por ú l t imo, las disposiciones tran
sitorias señalan el momento de dar 
cumplimiento pleno a las normas de 
unidad sindical y a las de re lación 
de los Sindícalos con las Comisiones 
Reguladoras dé la p roducc ión , como 
consecuencia obligada de la propia 
significación de esta Ley. 

En su vi r tud , 
DISPONGO: 

Ley. de c o n s t i t u c i ó n de Sindicatos 

Artículo primero. Los españoles , 
en cuanto colaboran en la produc
ción, constituyen la Comunidad Na
cional-sindicalista como unidad m i 
litante en disciplina del Movimiento, 

Art ículo segundo. La Delegación 
Nacional de Sindicatos de Falange 
E s p a ñ o l a Tradicionalista d é l a s 
J. O. N . S. asume la Jefatura de esfa 
Comunidad y ejerce sus funciones 



ordenadoras a través de los Sindica
tos Nacionales y de las Centrales 
Nacional-sindicalistas en las diver
sas esferas territoriales. 

Artículo tercero. A los organis
mos sindicales corresponde la repre-
seníación y disciplina de todos los 
productores de la esfera de su com
petencia territorial o económica . 

Art ículo cuarto. Cuando la rea
lidad económica lo permita, a los 
electos de esta disciplina y para el 
cumplimiento en su ámbi to profe
sional dé las tareas que le asignen 
las Centrales Nacional-sindicalistas 
respectivas, se constituyen en el seno 
de estos Sindicatos y Hermandades 
Sindicales Locales. 

Los Sindicatos y. Hermandades 
Sindicales Locales —y a t ravés de 
ellos las Centrales Nacional-sindica
listas— encuadran personalmente a 
los p oductores en secciones corres
pondientes a las diversas categorías 
sociales de la p roducc ión . 

Para el asesoramiento permanente 
de los Jefes respectivos existirá una 
Junta sindical compuesta por repre
sentantes! de dichas secciones. 

Art ículo quinto. Los Sindicatos y 
Hermandades Sindicales. L o c a l e s 
t end rán personalidad ju r íd ica , como 
corporaciones de derecho públ ico, 
tan pronto figuren aprobados sus 
Estatudos por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos y aparezcan ins
criptos en el Registro.que la misma 
establezca. 

Las Delegaciones Provinciales de 
Sindicatos da r án cuenta de la cons
t i tución de aquellas entidades a los 
Gobiernos civiles respectivos. 

Artículo sexto. El Mando de to
dos los servicios polít ico-sociales de 
la Comunidad Nacional-sindicalista 
se ejercerá por el Delegado nacional 
de Sindicados a t ravés -de un Orga
nismo central/ 

El Mando de la Central Nacional-
sindicalista de una provincia corres
ponde al Delegado provincial de 
Sindicatos de Falange E s p a ñ o l a 
Tradicionalista y de las J. O. N . S. 

Art ículo sépt imo. Las . diversas 
categorías sociales de la p roducc ión 
que participan en una Empresa se 
integra en una comundiad de lines 
y una solidaridad de intereses, esta
blecida abase d é l o s principios de 
lealtad y asistencia recíprocas al ser-
vicio de la Patria. 

La di rección de la Empresa co
rresponde al-Jefe J ie la misma, con 
la responsabilidad de cumplir en su 
esfera las normas sindicales, sin per
ju ic io de su responsabilidad superior 
ante el Estado. • 

Para: ello, el Jefe de la Empresa 
estará asistido de los elementos del 
personal de la misma que reglamen
tariamente se designen. 

Art ículo octavo. La ordenac ión 
económico-social de la p roducc ión 
se ejerce a trarés de los Sindicatos 
nacionales. 

Artículo noveno. De acuerdo con 
lo definido por el Fuero del Trabajo, 
el Sindicato Nacional es una Corpo 
ración de derecho públ ico , que se 
constituye por la in tegración en un 
organismo unitario de todos los ele
mentos que consagran sus activida
des al cumplimiento del proceso 
económico, dentro de un determina
do servicio o rama de la p roducc ión , 
ordenado j e r á r q u i c a m e n t e bajo la 
di rección suprema del Estado. 

A los efectos de esta Ley, cada Sin
dicato Nacional comprende el proce
so económico de unco más productos 
análogos y sus derivados desde la 
iniciación de l a f a s e productiva 
hasta que pasan a poder del consu
midor. 

La clasificación de los Sindicatos 
Nacionales se establecerá por Decre
to a propuesta de la Delegación Na
cional Sindical. 

Articulo diez. Los Sindícalos Na
cionales se o rgan iza rán teniendo en 
cuenta: 

â  La variedad de los productos 
objeto de actividades económicas . 

b) La diversidad e indiv idual i 
dad de las zonas geográficas. 

c) Las distintas fases fundamenta
les del proceso económico: produc
ción, t ransformeción o fase indus
tr ial y ,dis t r ibución o fase comercial. 

Los Estatutos constitutivos de cada 
Sindicato d e t e r m i n a r á n su organi
zación interior de la base dé los 
principios fijados en este ar t ículo . 

Art ículo once. E l Estatuto de ca
da Sindicato Nacional será aproba
do por el Mando Nacional del Movi
miento a propuesta de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. 

Por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros se reconocerá oficial
mente la const i tución de cada Sindi
cato Nacional. 

Art ículo doce. E l Jefe de cada 
Sindicato Nacional será nombrado 
por el Mando Nacional del Movi
miento a propuesta de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. 

Art ículo trece. E l Jefe, a quien 
corresponde la plena autoridad y 
responsabilidad en la dirección del 
Sindicato, estará asistido p o r las 
Je r a rqu ía s que el Estatuto de cada 
uno determine. Sus titulares serán 
designados por la Secretaría General 
det Movimiento a propuesta de la 
Delegación Na-cional de Sindicatos 
de Falange Españo la Tradicionalis
ta y de las J. O. N . S. Con ellas for
m a r á n la Junta Central Sindical re
presentantes de los d i v e sos ciclos. 
Secciones y grupos económicos de 
la Rama, sindicalmente organizada, 
en la forma y n ú m e r o que determi
ne el Estatuto de cada Sindicato. Se 
des ignarán y revocarán por el Dele
gado nacional Sindicatos a pro
puesta del Jefe del Sidicato Nacio
nal. 

F o r m a r á n t ambién parte de la 
Junta Central Sindical, como ele

mentos de comun icac ión constante 
con los Ministerios correspondientes, 
un representante d é l o s de Agr i cu l - ' 
tura, Industria y Comercio, Trabajo 
y cualquiera otra directamente afec
tado por la naturaleza del Sindicato 
de que se trate, según el Estatuto de 
cada uno de ellos determine. 

Art ículo ca to rce . Dependientes 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos de su residencia, existirán 
Delegaciones Sindicales de zona eco
nómica . 

Su const i tución reflejará la del 
Sindicato Nacional correspondiente. 

Art ículo quince. #Los Mandos de 
estas Delegaciones,'presididos por el 
Delegado provincial de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista 
de las J. O. N. S., cons t i tu i rán el 
Consejo Sindical de la Provincia. 
Este Consejo podrá ser presidido por 
el Jefe provincial del Movimiento y, 
en su caso, por el Gobernador c iv i l 
de la provincia. 

Art ículo dieciséis. Las Centrales 
Nacional-sindicalistas, por sí o a tra
vés de los Sindicatos y Hermandades 
Sindicales Locales, según los casos, 
t e n d r á n a su cargo las siguientes 
funciones: 

Primero. Establecer la disciplina 
social de los productores sobre los 
pincipios de unidad y cooperación, 
dictando, para ello, las normas pre
cisas. 

Segundo, Representar legalmente 
a sus afiliados. 

Tercero. Procurar la conci l iac ión 
en los conllictos individuales de tra
bajo como t r ámi te previo y obliga
torio a la in tervención de la Magis
tratura del Trabajo. 

Cuarto. Procurar el perfecciona
miento profesional y una adecuada 
dis t r ibución de la mano de obra. 

Quinto. Coadyuvar, en su esfera, 
al funcionamiento de las Institucio
nes creadas en materia de coloca
ción, cooperación, previsión, crédito, 
etcétera, y establecerlas, en su caso, 
dentro de las normas fijadas jporia 
Delegación Nacional de Sindicatos. 

Sexto. Cooperar a la formación 
de-estadíst icas sobre las condiciones 
de trabajo y de la p roducc ión , situa
c ión del mercado y cuantas gestiones 
de carácter económico-social pue
dan ilustrar las decisiones de la Or
ganización Sindical y del Gobierno. 

Sépt imo. Realizar, en su esfera, 
todas las o t r a s funciones que su 
mando nacional le encomiende. 

• Octavo. Orientar y vigilar el fun
cionamiento de los Sindicatos Loca
les, que secunda rán , en su esfera, las 
funciones de los Nacionales corres-
pondientes y, en su caso, asumir 
estas funciones donde no exista d i 
ferenciación sindical. 

Ar t ículo diecisiete. Para él cum
plimiento de sús funciones, las Cen
trales Nacional-sindicalistas, a tra
vés, en su caso, de los Sindicatos y 
Hermandades Sindicales Locales, 



podrán imponer cuotas a todos los 
productores <le su ju r i sd icc ión , ind i 
vidualmente considerados, estén o 
no inscritos en aquél los , de acuerdo 
con las normas establecidas por la 
Delegación Nacional de Sindicatos. 

Art ículo dieciocho. Son funcio
nes del Sindicato Nacional: 

Primero. Proponer al Gobierno 
las ordenanzas necesarias para la 
disciplina y fqmento de la produc
ción, conservación y d is t r ibuc ión de 
los prpductos, asi como la regulación 
de los precios d é l o s mismos en las 
diversas fases del, proceso produc
tivo. Dictar los Reglamentos y tomar 
las medidas conducentes a estos 
fines. 

Segundo. Asistir a la Delegación 
Nacional de Sindicatos en la elabo
rac ión de propuestas e informes para 
la reg lamentac ión del trabajo. 

Tercero. EjeVcer poder discipli
nario sobre los Sindicatos inferiores, 
en la forma establecida por el Esta
tuto Sindical. 

Cuarto.' Promover y fomentar toda, 
iniciativa que tenga por o b j e t ó l a 
mejor organización de la p roducc ión 
y de modo muy especial las tareas 
de invest igación científica de aplica
ción al campo de su rama econó
mica. 

Quinto. Promover, d i r ig i r y, en 
su caso, desempeña r las actividades 
cooperativas de p roducc ión y distri
buc ión relacionadas cpn la rama 
correspondiente. 

Sexto. Organizar la apor t ac ión 
económica de las empresas de la 
rama.correspondiente, al patrimonio 
y a las obras de la Comunidad Na
cional sindicalista. 

Art iculo diecinueve. Todos los 
mandos de los Sindicatos recaerán , 
necesariamente, en militantes de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. 

Art ículo veinte. La acción de los 
Sindicatos en las esferas nacional, 
provincial y local, se dosar ro l la rá en 
la disciplina del Movimiento y bajo 
las j e r a rqu í a s de los Mandos sindi
cales correspondientes de Falange 
Españo la Tradicionalista y de las 
J. O. N. S„ que func ionarán , respec
to de los mandos polí t icos del Parti
do, con la subo rd inac ión que esta
blecen los Estatutos del mismo. 

Art ículo veintiuno. Quedan exen
tos de los impuestos de. T imbre y 
Derechos Reales, los actos y contra
tos en que intervenga coríio persona 
obligada al pago de los mismos la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
bien por sí o por medio de sus orga
nismos delegados en la red nacional-
sindical, - siempre que tengan por 
objeto directo el cumplimiento o 
realización de fines atribuidos a la 
organizac ión sindical por esta Ley. 

Gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas j u 

rídicas, sin necesidad de obtener 
dec la rac ión especial al efecto, los 
bienes inmuebles pertenecientes a la 
expresada delegación u organismos, 
en cuanto estén destinados a los 
fines relacionados en el párrafo an
terior. 

Disposición transitoria. La cons
t i tuc ión oficial- de cada Sindicato 
Nacional t endrá , como efectos: 

Primero. La supresión de la Co
mis ión Reguladora, Rama o Comité 
Sindical cor-respondiente, de acuer
do con lo establecido en la Ley de 
tres de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta. 

Segundo. La definitiva integra
ción en el Sindicato.de las entidades 
aludides aludidas en el párrafo se
gundo del ar t ículo primero de la Ley 
de Unidad Sindical de veintiséis de 
Enero de m i l novecientos cuarenta. 

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a seis de D i 
ciembre de m i l novecientoscuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 

Broni 

Gobierno civil de la provincia de Leún 

Comisarla General de Abasleclmienlos 
V Transarles . 

JUNTA HARINO-PANADERA 
Se pone en conocimiento de los 

Sres. Alcaldes, como Delegados Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes, que a ^partir^ dél día 15 del 
presente mes, no s u m i n i s t r a r á n pan 
en cantidad alguna, a todo poseedor 
de cartilla de racionamiento que no 
haya sido clasificada, según dispone 
el a r t ículo doce de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de Noviembre 
ú l t imo . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 12 de Diciemb.e de 1940. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la 

ción para las familias más necesi
tadas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 13 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pinilla 

S E R V I C I O PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes que a partir de fecha 15 del 
actual, queda restringido el consur 
mo de pan a - r a z ó n de 150 g ramós 
por persona y día . \ 

Se hace la advertencia que el cupo 
asignado será restringido al 70 por 
100 del actualmente concedido, que
dando disponible a los Alcaldes ur\ 
10 por 100 en re lación a la cantidad 
necesaria para la e laborac ión de los 
150 gramos de pan. 

E l mencionado 10 por 100 sobran
te será destinado al aumento de ra-

C1RCULAR NÚM. í()9 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de fiebre aftosa, en el' ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Los Barrios de Salas, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de \W¿ (Gaceta 
del 3 de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de los Ba
rrios de Salas, como zona infecta los 
pueblos de Vi l lar de Salas y San 
Cristóbal de la Val^ueza, del Ayun
tamiento de los Barrios de Salas y 
zona de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayun
tamiento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamén-
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador-civir, 

Carlos Pinil la 
. o •* • 
o o 

CIRCULAR NUMERO 170 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de, 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el aborto 
contagioso en él t é rmino-mun ic ipa l 
de Pr ióro , cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 17 de 
Mayo de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador Civil. 

Carlos Pini l la . 
o o 

CIRCULAR NUMERO 171 - ' 
En cumplimiento del ar l ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , e declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina eri el t é r m i n o municipal de 
Villamol, .cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 16 de 
Octubre de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

•León 5 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador ciyll, 

Carlos Pinil la 

http://Sindicato.de
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lefaiura ProvinGlal de Sanidad 
C I R C U L A R 

Teniendo en cuenta las circuns
tancias restrictivas dé gasolina y lo 
determinado eü la reg lamentac ión 
para.los servicios gratuitos de Am
bulancia que presta el Instituto Pro
vincial de Sanidad para traslado de 
enfermos y heridos al Hospital de 
León, se recuerda a los Sres. Alcal
des y Médicos de Asistencia Públ ica 
Domici l iar ia , la necesidad de l i m i 
tar las peticiones de servicios a los 
casos verdaderamente graves y ur
gentes, debiendo a c o m p a ñ a r s e a ca
da solicitud una .certificación acre
ditativa de estar incluido el interesa
do en las listas de Beneficencia mu
nicipal y otra certificación precisa
mente del Médico de Asistencia Pú
blica Domici l iar ia , concretando el 
diagnóst ico y fundamentando la ne
cesidad del servicio, sin cuyos requi
sitos se denegará toda petición, 

iLeón, 13 de Diciembre de 1940.— 
E l Jefe Provincial de Sanidad, José 
Vega Villalonga. 

M I N A S 
DON LUIS HERNANDEZ MANET, 

Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Rafael de 

Castro Garc ía-Acuña, vecino de La 
Corúña , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 28 del mes de Octubre, a las diez 
cincuenta h o r a s , una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de ocre llamada Ocre 
número 1, sita en el paraje Carrabou-
xal, t é rmino de Salas de la Ribera, 
Ayuntamiento de Puente Domingo 
Flórez. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias e n l a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón del hec tómet ro cuatro del 
k i lómet ro 27 de la carretera de Pon-
terrada al Barco, entre el Puente Do
mingo Flórez v Lago de CaruCedo. 

La des ignación se h a r á referida al 
Norte Magnético y división sexage
simal en la forma siguiente: 

De punto de partida a 1.a estaca 
S. 20° E. 150 metros, desde ésta a 2.a 
estaca E. 20° N . 1.000 metros; desde 
ésta a la 3.a estaca N . 20° O. 200 me
tros; desde ésta a la 4.a estaca O. 20° 
S. 1.000 metros y desde ésta al punto 
dé partida S. 20° E. 50 metros; que
dando así cerrado el per ímet ro de 
las 20 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 



publ icac ión de la solicitud^en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.733. 
León, 5 de Noviembre de 1940.—-

Luis Hernández . 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distri to Minero 
de León. 
Hago saber: Q u é por D. Moisés 

Suárez Diez, vecino de La Valcueva, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de Octubre, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de al
mazar rón , llamada La Oportunidad. 
sita en el paraje La Moso, t é rmino de 
Pobladura, Ayuntamiento de Ro-
diezmo. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
21 pertenencias e n l a forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca auxiliar de la conces ión 
Oportunidad, desde este punto de 
partida a la 1." estaca O. 25Q metros; 
desde ésta a la 2.a N . 100 metros; des
de ésta a la Sv1 estaca E. 500 metros; 
desde ésta a la 4.a estaca S. 900 me
tros; desde ésta a la 5.a estaca O. 200 
metros; desde ésta a la 6.a estaca N. 
800 metros y desde, ésta al punto de 
partida O. 50 metros, quedando así 
cerrado el pe r ímet ro de las 21 perte
nencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar .en el Gobierno c iv i l 
sus oposicion.es los que se consida-
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se "pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.734,• 
León, 6 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

Caja ile Recluta Num 60 de Asteria 
Se declararán prófugos por río haber 

efectuado su presentación en esta 
Caja en los días señalados para la 
concentración ordinaria a los mozos 
de los reemplazos de 19W y 19M que 
a continuación se indican: 

(Conclusión) 
1941 

Enrique Cabo Mantecón^ Benuza. 
Enrique F e r n á n d e z Incógni to , Id . 
Manuel F e r n á n d e z Rodríguez, I d . 
Hermenegildo González García, I d . 
Venancio Merayo Rodríguez, Id . 
Rogelio Ramos Blanco, ídem, 
Santiago Cabo del Canto, Bem-

bibre. 
Francisco F e r n á n d e z Marcos^ Id . 
Eladio Gómez Fe rnández , ídem. 
Saturnino Mart ín Gurdiel, idem. 
Marcelino Vi la Mart ínez, idem. 
Felipe Bello Pacios, Borrenes. 
Calixto Celidio Cobo Cuadrado, 

idem. 
Manuel C u a d r a d ó González, Id . 
Severino García García, Cabanas 

Raras. 
Ben jamín Blanco, Castrillo Ca

brera, . 
José María DOmingez L iñan , I d . 
Celestino Alonso Alvarez, Castro-

poda me. v 
Leoncio García F e r n á n d e z , idem. 
Jesús Vega Tabuyo, idem. 
Florencio Esteban Alonso, Con

gosto. 
Pedro F e r n á n d e z García, idem. ' 
Francisco González Cuellas, idem. 
José Oballo O bal lo, idem. 
Federico González Ramos, Cubi

llos del Sil. 
Francisco Rubal Suarez, idem. 
Antonio Ballesteros, Encinedo. 
José Carrera Muelas, idem. 
Jesús Carrera Rodera, idem. 
Andrés Expósi to , Encinedo. 
Ju l i án Prado Palla, ídem. 
Víctor Prieto Vallo, idem. 
Juan Manuel Rodera Carrera, 

idem. -
Valdino S imón Pajares, idem. 
Amadeo Vega Cornel, Folgoso de 

la Ribera. 
Manuel Cano Fe rnández , Fres

nedo. • 
Víctor Cano Prieto, idem. 
José Alvarez Alvarez, Igüeña . 
Saturnino Marcos Crespo, i d . ' 
J o a q u í n de la Mata Martínez, id . 
Vicente Folgado García, Molina-

seca. 
Marcelino Morán Iglesias, idem. 
Bienvenido García Rodríguez, No

ceda. 
Gerardo López F e r n á n d e z , idem. 
José Guerra Pes taña , P á r a m o del 

Sil. " v • 

Luis Oral lo, idem. 
Luciano Otero, ídem. 
Manuel R a m ó n Alvarez, idem. 
Domingo Bello Garnelo, Priaran-

za del Bierzo. 
Antonio Pacios Diez, idem. 

Jesús Pacios Morán, idem. 
Manuel Prada Cobo, idem. 
Angel Vidal Gómez, Idem. 
Tiberio Blanco Prada, Puente 

Domingo Flórez, 
Belarmino Calvo Lope/, idem. 
Manuel F e r n á n d e z Rodríguez, 

idem. 
Julio Blanco Rodríguez, San Es

teban de la Valdueza. 
Salvador Blanco Valle, idem. 
Valent ín Puente Cuello, idem. 
Carlos Rodríguez Blanca, idem 
Claudio Alvarez Barrera, Toreno. 
Francisco F e r n á n d e z Vidal , i d . 
Basilio Rodríguez Alvarez, idem. 
T o m á s Rodríguez Alonso, ídem. 
Argimiro Cabello González, San

ta María del P á r a m o . 
Hi lar io López Martínez, idem. 
Alberto Alvarez Pereira, V i l l a -

franca. • 
Carlos Corcuera Hermosilla, id . 

. Aurel io García González, idem. 
*José Pájaro Guerrero, idem. 
Bernardo .Santos Tobar, idem. _ 
Gregorio Cilaurren Galdeano, i d . 
Vicente Alba Alvarez, Arganza. 
Guillermo Alvarez Alonso, idem. 
Eduardo Ovalle Mañes, idem. 
Miguel Rodríguez Cañedo, idem. 
Julio Mauriz Cerezales, Balboa. 
Francisco Arias Alonso, Cacabe-

los. 
Florencio Figueros González, i d . 
Enrique Ferreira Dasilva, ídem. 
Emi l io F e r n á n d e z Alvarez, idem. 
Emi l io González González, Caca-

belos. 
Emi l io Puerto López, ídem, 
Alberto Rodríguez Barrera, ídem. 
José Sant ín , Cánd ín . 
Carlos Alvarez Gago, Carrace-

delo. 
Sergio F e r n á n d e z Arias, ídem* 
Arsenio F e r n á n d e z Granja, ídem. 
José Arias Gonzalo, Fabero. . 
José Ares González, Gorullón. 
Luis Arés Novoa, idem. 
Victoriano Domíngez Carballo, 

i idem. 
I Alvaro F e r n á n d e z Castelao, id . 
! M a n u e l F e r n á n d é z F e r n á n d e z , 
| ídem. • . 

J e r ó n i m o F e r n á n d e z Granja, i d . 
Domingo García Granja, idem. 
Angel González Fe rnández , í d e m . 
Elias González García, idem. 
Salvador González Parladia, i d . 
Jesús Bulorcelle, idem. 
Antonio Núñez Cuadrado, idem. 
Victor ino Núñez Martínez, idem. 
Teodoro Ortega, idem. 
José Pumarega González, idem. 
José Valle Castelao, idem. 
Manuel Ferreiro Gallego, Oencia. 
Constantino Neira González, i d . 
José Núñez, ídem. 
Hortensio Alba Abella, Paradase-

ca. ' 
Domingo Alba Suárez, idem. 
Silvino González García, idem, 
Amadeo P a m ó n Valledo, Peran-

zanes. 
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Aqui l ino Corredera Arias, Sobra
do. 

Manuel F a r i ñ a s Geregido, idem. 
Antonio Rodríguez Pérez, idem. 

Herminio Vega López, idem. 
Manuel ( íarcía, Trahadelo, 
José Pérez Díaz, idem. 
Silverio Potas García, ídem, v 
Manuel Blanco Alvarez, Valle de 

Finol lédo . 
^ Ermando González Abella, idem. 

José Lanzón Ochoa, idem. 
Juan Fe rnández Gómez, Vega de 

Valcarce. 
Domingo Santín Carballo, idem. 
José Robles Berlanga, Vega de 

Espinareda. 
Belarñ i ino Rodríguez Pérez, id . 
All'rfedo Arroyo Tanzón, Villade-

canes. 
Aurelio López Arias, idem. 
Teodoro Ortega, idem. 
Astorga, 11 de Noviembre de 

1940.—El Teniente Coronel Jete, A n 
gel González Caminero. 

l iUifgdÉ inniEipal 

pitulo 6.°, art. 1.°, m i l ciento, y dos
cientas al capí tulo 18, art. ún ico . 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal , 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaría , por el plazo de quince días, 
para oír las reclamaciones que se 
formulen contra la misma. 

Riello, 8 de Diciembre de 1940.-
El Alcalde, Amando García 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
las ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios municipales consigna
dos en. el presupuesto para el año 
de 1941 y que han de regir desde p r i 
mero de Enero próximo, permanece
r á n expuestas al públ ico en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por los interesados y for
mular contra dichas ordenanzas las 
reclamaciones que crean pertinentes: 

Ordenanza p a r a la cobranza 
del recurso del rendimiento de bie
nes comunales. 

I d . sobre licencias para la circula
ción de perros por la vía públ ica . 

Id. para el cobro del 20 por 100 que 
cede el Estado sobre cuota del Teso
ro, de con t r ibucc ión terri torial por 
urbana. 

Id . para el 20 por 100 sobre el i m 
porte de las cuotas de la cont r ibu í 
ción industrial . 

Id. para el recargo municipal so
bre la con t r ibuc ión industrial . 

Id . dé. par t ic ipación del Ayunta
miento en la recaudac ión .de ciédulas 
personales. 

Id . sobre el cohsumo de carnes 
frescas y saladas. 

Id . sobre el consumo de bebidas. 
Cabrillanes, 7 de Diciembre de 

1940.—El Alcalde, Regino Alvarez. 

Aijuntamiento de 
Riello 

Este Ayuntamiento ha acordado 
que dentro del presupuesto ordinario 
del mismo para el corriente ejercicio, 
se verifique la transferencia siguien
te: del capí tulo 10, art. 2.°, concepto 
n.0 11, m i l trescientas pesetas: al ca-

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Lormadas las Ordenanzas muni
cipales para la exacción dpi impues
to sobre el repartimiento general en 
los productos de la tierra, y el re
partimiento de industrial , que han 
de regir en el a ñ o de 1941, se hallan 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal , para oír recla
maciones, durante el plazo regla
mentario. 

Camponaraya, a 6 de Diciembre 
de 1940. — E l Alcalde, José Do
mínguez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Para debido cumpliento de lo dis
puesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de fecha 15 de No
viembre úl t imo, la Mesa de este Mu
nicipio se const i tu i rá en la Casa 
Consistorial durante los siete días 
siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que los habitan
tes del t é rmino puedan presentar las 
declaraciones juradas que exige la 
precitada Orden, cuyos impresos se 
facil i tarán en esta Alcaldía. 

Campo de Villavidel , 3 cte Diciem
bre de 1940. — El Alcalde, Víctor 
Blanco. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Acordado por el Ayuntamiento, y 
para atender varios pagos que no tie
nen consignación, en el presupuesto 
ordinario, del corriente ejercicio, se 
habili tan los créditos necesarios den
tro del mismo, cuyo expediente esta
rá de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal, , por t é rmino de 
quince días, para oír reclrmaciones. 

.Valderrey, a 5 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde acctal.. A q u i l i 
no González. 

d ías para dar la declarac ión de las 
fincas a los efectos de la confección 
del catastro, a tendiéndose a las res
ponsabilidades a que hubiere lugar, 
los que no lo hicieren dentro de d i 
cho plazo. 

Vi l l amañan , a 8 de Diciciembre de 
1940.—El Alcalde en funciones, Dio-
cleciano Calzado Sánchez, 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para la exacción del 
repartimiento general de utilidades, 
percepción del 20 por 100 de las cuo
tas del Tesoro sobre riqueza -urbana 
e industrial y de comercio; exaccióñ 
del recargo municipal sobre la con
t r ibuc ión industrial y . aprovecha
miento de'pastos de bienes de muni
cipio, se hallan expuestas al público 
durante el plazo de quince días en 
Secretaría municipal , al objeto de oír 
las reclamaciones que se formulen 
contra las mismas. 

Acordadas en principio varias 
transferencias de crédi to, dentro de-
las consignaciones del presupuesto 
de gastos de este municipio del año 
actual se halla el expediente expuesto 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones' 

Laguna Dalga, 7 de Diciembre de 
1940.—El Alcalde, Maximil iano de 
Paz. * 

Ayuntamiento de 
" Vil lamañan 

Reformadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas municipales en la 
parte de aprovechamientos comuna
les, se encuentran expuestas al públ i 
co en la Secretaria municipal , por es
pacio de 15 dias para oír reclamacio
nes. 

Por úl t ima vez se da un plazo de 15 

* \ Requisitoria^ 
F e r n á n d e z Allende, Hortensia, de 

32 años de edad, casada, hija de Ju
l ián y de Paulina, natural de Gijón, 
(Oviedo), domiciliada en esta capi
tal, ú l t i m a m e n t e en la calle del Hos
picio n ú m e r o 19, bajo, y Fernández 
García, Amancio, domiciliado' últi
mamente en la calle del Hospicio 
n ú m e r o 19, bajo/y en la actualidad 
ambos en ignorado domici l io y pa# 
radero, en vi r tud de denuncia pre
sentada por la primera contra el sel 
gundo por lesiones, comparecerán 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día veinte del actual, a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
acordado por el hecho antes dicho, 
y a cuyo acto deberán . ' comparecer 
con los testigos y médicos de prueba 
que tengan por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciante Hortensia Fernández 
Allende, y al denunciado Amancio 
Fe rnández García, expido y firmo la 
presente en León, a cinco de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta.-
E l Secretario, E. Alfonso. 


